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In d ic e  alfabético, por orden de mate
rias, de Leyes, Decretos-leyes, De
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durante el primer trimestre del año 
actual.

A n e x o  ú n ic o . *—  S u b a s t a s . —  A d m i n is 
t r a c ió n  p r o v in c ia l .— C u a d r o s  e s t a 
d ís t ic o s .

rPRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES 
I l mo. Sr.: Esta Presidencia ha te
nido a bien disponer que sea publica
do ea  la  Ga c eta  d e  M adrid  el Escala

fón del Cuerpo Nacional de Estadís
tica con las alteraciones habidas en 
el ímismo, pudiendo hacerse contra di
cho Escalafón las reclamaciones que 
estimen oportunas durante el plazo 
de un imes, a partir de la fecha de su 
publicación. (Véase anexo único).

Lo que digo a Y, I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1934.

P . D .,
ENRIQUE GASTARDI

Señor Director general del Instituto; 
Geográfico, Catastral y deEstadís- 
tíca.
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I l mo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general del Ins
tituto Geográfico, Catastral y de Esta-: 
dística y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión permanente de Pesas 
y  Medidas,

Ésfa Presidencia ha acordado auto- 
trizar la 'circulación y uso legal en Es- 
pañas del aparato medidor de aceite 
jínaran “Em” , debiendo cumplir cuan
tas condiciones se establecen en el De
creto de la República sobre el uso de 
aparatos medidores de líquidos de 24 
de Agosto de 1932 (G a c e t a  del 9 de 
Septiembre) y teniendo en cuenta los 
funcionarios encargados de su compro
bación y marca las siguientes instruc- 

. riones:
Harán un examen general -del apa

rato, que llevará la marca, número, 
jiombre y residencia del constructor.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para esté objeto lleve el me
didor.

i Llevarán como accesorio una serie 
de medidas corrientes, iguales a las que 
mide, para que el público pueda com
probar siempre la medida efectuada.

Los derechos de comprobación y mar
ica serán los que fija dicho Decreto.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar- 
fículo 14 del Reglamento de 4 de Ma
yo de 1917, para la ejecución de la ley 
de Pesas y Medidas, el constructor de 
este aparato deberá remitir, a la ma
yor brevedad posible, 70 copias de la 
Memoria y plano, presentados con la 
solicitud en que pedía su comprobación, 
para su distribución entre ios funcio
narios encargados de su comprobación 
y marca.

-Lo <fúe de Orden digo a Y. I. para 
isu conocimiento y demás efectos. Ma-‘ 
drid, 7 de Abril de 1934.

¡ -  p . D.,

ENRIQUE GASTARDI 
Señores Director general del Instituto 

. Geográfico, Catastral y de Estadís
tica y Director general de Industria.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general del Ins
tituto Geográfico, Catastral y de Esta
dística y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión permanente de Pesas. 
y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado auto
rizar la circulación y uso legal en Es
paña del aparato medidor de leche 
marca “Le Serlait” , de medio litro y de

un litro, debiendo cumplir cuantas con
diciones se establecen en el Decreto 
de la República sobre el uso de apa
ratos medidores de líquidos de 24 de 
Agosto de 1932 (G a c e t a  del 9 de Sep
tiembre) y teniendo en cuenta los fun
cionarios encargados de su comproba
ción y marca las siguientes instruccio
nes:

Harán un examen general del apa
rato, que llevará la marca, número, 
nombre y residencia del constructor.

La marca se pondrá sobre la masa 
de regulación que lleva el medidor.

Llevará como accesorio unas medi
das iguales a ’ las que indica el apa
rato.

Los derechos de comprobación y mar
ca serán los que fija el Decreto ante
riormente citado.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento de 4 de Ma
yo de 1917, para la ejecución de lia ley 
de Pesas y Medidas, el coinstructor de 
este aparato deberá remitir, a la ma
yor brevedad posible, 70 copias de la 
Memoria y plano, presentados con la 
solicitud en que pedía su aprobación, 
para su distribución entre los funcio
narios encargados de su comprobación 
y marca.

Lo que de Orden digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 7 de Abril de 1934.

P. D.,
ENRIQUE GASTARDI

Señores Director general del Instituto
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica y Director general de Industria.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección genera! del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística y de acuerdo con lo informa
do por la Comisión permanente dé Pe
sas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado auto
rizar la circulación y uso lega! en Es
paña del aparato automático para me
dir líquidos potables denominado “Me
didor marca Parra L. 1” , debiendo 
cumplir cuantas condiciones se esta
blecen en el Decreto de la República 
sobre el uso de aparatos medidores de 
líquidos de 24 de Agosto de 1932 
(G a c e t a  del 9 de Septiembre), y  te
niendo en cuenta los funcionarios en
cargados de su comprobados y marca 
lajs siguientes instruecione&i

Harán un examen general del apara
to, que llevará la marca, número, nom
bre y residencia del constructor.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para este objeto lleve el me
didor.

Llevará como accesorio una serie de 
medidas corrientes, iguales a las que 
mide, para que el público pueda siem
pre comprobar la medida efectuada.

Los derechos de comprobación y mar
ca serán los que fija el Decreto citado 
anteriormente.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento de 4 de Mayd 
de 1917, para la ejecución de la ley de 
Pesas y Medidas, el constructor de este 
medidor deberá remitir, a la mayor 
brevedad posible, setenta copias de la 
Memoria y plano, presentados con la 
solicitud en que pedía su aprobación, 
para su distribución entre los funcio
narios encargados de su comprobación 
y marca.

Lo que de Orden digo a Y. í. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
7 de Abril de 1934.

P. D.,

ENRIQUE GASTARDI

Señores Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y dé Estadísti
ca y Director general de Industrias ,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado con motivo de las diferentes pe
ticiones formuladas al Ministerio con 
objeto de que se modifique en algunas 
plazas mercantiles el número de Co
rredores de Comercio señalado para 
las mismas por la Real orden de 7 de. 
Julio de 1930, así como las solicitudes 
para que se creeni algunas plazas de Co*< 
rredores en nuevas localidades:

Resultando, que han sido emitidos, 
los informes que dispone el artículo 
31 del ^vigente Reglamento de 26 de 
Julio de 1929,

Este Ministerio se ha servido dis* 
poner que la planta de Corredores de 
Comercio colegiados aprobada por: 
Real orden de 7 de Julio de 1930 que
de modificada en las siguientes plá* 
zas mercantiles en la forma que se ex«* 
presai



Gaceta de Madrid.—Núm . 103 13 Abril 1934 275

Aumentos en la planta.

Plazas 

mercantiles.

Colegios 

a que corresponden.

Número de Corredores 

que tenían asignado.

Número de Corredores 

que se señalan.

Almería ................ ................

i

Granada ; .......... ....................
i ■

3 4
Baza ........................ ............... Idem ....................................... Ninguno. 1
Don Benito............................ Badajoz ....... ........................ . 2 3
Segorbe ...............................«) Castellón .............................. Ninguno, 1
Talavera de la Reina......... Toledo ......................... .......... 2 3
Valdepeñas ................ Ciudad Real.......................... 1 3

Bajas en la planta.

Se suprime la plaza de Corredor se
ñalada en la Real orden de 7 de Ju
lio de 1930 en las siguientes locali
dades: Alcaraz (Colegio de Albacete), 
Alhama de Murcia (Murcia), Almansa 
(Albacete),. Arenas de San Pedro (Va- 

• lladolid), Avilés (Gijón), Casas Ibáñez 
(Albacete), Cazalia de la Sierra (Sevi
lla), Herencia (Ciudad Real), Huércal- 
Overa (Granada), La Roda (Albacete), 
Lora del Río (Sevilla), Tobarra (Alba
cete), Utrera (Sevilla), Villarróbledo 
(Albacete) y Yeste (Albacete),

Se suprimen las dos pla,zas de Co
rredores de Comercio asignadas por 

. la Real orden de 7 de Julio de 1930 
en cada una de las localidades siguien
tes:

Lucena (Colegio de Córdoba), Onte- 
niente (Valencia) y Yecla (Murcia).

Localidades en las que se reduce 
una plaza de Corredor de Comercio 
en la planta aprobada por la repetida 
Real orden de 7 de Julio de 1930: 

Alcalá la Real (Colegio de Jaén), 
A Torga (León), Burriana (Castellón), 
Caspe (Zaragoza), Estella (Pamplona,), 
Isla Cristina (Huelva), La Línea (Cá
diz), Manzanares (Ciudad Real), Méri- 
da (Badajoz), Montoro (Córdoba), Osu
na (Sevilla), Ponferrada (León), Pue- 
Monuevo del Terrible ( C ó r d o b a ) ,  
Puertollano (Ciudad Real), Tomelloso 
(Ciudad Real), Totana (Murcia) y Vi- 
llagar cía de Arosat (Vigo), quedando 
en las mismas para lo sucesivo un so
lo Corredor en vez de dos.

Y la plaza mercantil de Cuenca, en 
la que se reduce a tres el número de 
.cinco Corredores que señaló la men
cionada Orden ministerial de 7 de Ju
lio de 1930.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 10 
de Abril de 1934.

p.
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: En consonancia con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministe
rio de 28 de Marzo último (G a c e t a  del 
29, respecto al libro-registro de au
tomóviles que han de llevar los Gobier
nos civiles en provincias, y  la Direc
ción general de Seguridad en Madrid, 
se establecen las siguientes reglas am
pliatorias, al objeto de que este servi
cio, por su importancia, resulte siem
pre con el éxito pretendido:

Primera. Los propietarios de auto
móviles quedan obligados a presentar 
en la Dirección general de Seguridad 
en Madrid, y en ¡las Comisarías de Vi
gilancia en provincias, las matrículas 
de dichos vehículos, para ser refren
dadas, y las de los que n¡o cumplan 
con el mencionado requisito, se decla
rarán nulas.

Segunda. Las Jefaturas provinciales 
de Obras públicas harán constar, con 
caracteres bien visibles, en las matrí* 
culas de automóviles que expidan en 
lo sucesivo, la observación “nula esta 
matrícula mientras no ¡sea visada por 
la Autoridad gubernativa” , para que 
los titulares no puedan alegar igno
rancia de su cumplimiento;.
. Tercera. A tenor de lo ordenado en 
las 3.a y 4.a do la disposición antes in
dicada, los propietarios, y en su caso, 
los gerentes de garajes de servicio pú
blico, los que alquilen o cedan locales 
o solares con el expresado fin y no es
tén considerados industrialmente como 
tales garajes, pudieindo valerse para 
ello de los administradores, porteros 
o encargados de las mismas fincas; los 
jefes de fábricas o talleres de repara
ciones de los vehículos que entren de 
otras provincias o no tengan la docu
mentación corriente y los dueños de 
automóviles de servicio particular, fa
cilitarán, con toda urgencia, los datos 
exigidos a las Comisarías de Vigilan
cia de su distrito, Jefaturas de Poli
cía en provincias y a los Alcaldes em 
las demás poblaciones en que no exis
ta plantilla del personal del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, debiendo

dar cuenta del ailta y baja de los v ^  
hículos de referencia en el momentdfc 
de producirse, con expresión del mo*l 
tivo en este último caso; y V[

Cuarta. Los Gobernadores civiles cft|f 
provincias y  la Dirección general cE$i 
Seguridad en Madrid quedan faculta^ 
dos para dictar, dentro de su respeq*) 
tiva jurisdicción, cuantas instrucciones] 
de régimen interior estimen más apro-A 
piadas al mejor desenvolvimiento, yaff 
que a esta función, por su condiciói|I' 
de preferente en todos los casos, tí®', 
de prestársele la debida asiduidad, parjfl 
asegurar la eficacia de cualquier serj¡| 
vicio, que sea preciso practicar en reí'j 
dación con los vehículos aludidos. •- 1 

Lo digo a V. E. para su conocimiento1 j 
y  efectos. Madrid, 10 de Abril de 1934^

RAFAEL SALAZAR ALONSO ]
Señores Director general de Seguridad*' 

Gobernadores civiles de provincias 35 
Delegados del Gobierno en Ceuta, Me« 
lilla, y Mahón. i

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente de la segun -  
da Comandancia del 19.° Tercio día 
ese Instituto, D. Manuel Bravo Monté;«| 
ro, pase a situación de disponible gu«* |. 
bernativo, como comprendido en el ar^f 
tí culo 5.° del Decreto de 5 de Enero/1 
de 1933 (D, O. núm. 5), cora residen* j  
cia en Barcelona; quedando a«gregad{|| 
para haberes, documentación y demáí ¡ 
efectos a la quinta Zona. M

Lo comunico a V. E. para SU/ conon] 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 dq 
Abril de 1934. f-,

RAFAEL SALAZAR ALONSO ;
Señor Inspector general de la Guardia r 

civil. . ¡

Excmo. Sr.: Habiéndose sufrido uní * 
omisión en el artículo 4.° de la Orden 
ministerial, fecha 13 de Febrero últimoí 
(G a c e ta  núm. 47) del citado ¡mes, rela  ̂
tiva al Reglamento de fabricación, uso) 
y tenencia de armas, se reproduce á 
continuación debidamente rectificada: i 

Artículo 4.° No podrán fabricarse¡ 
armas cortas ¡ni largas rayadas, ni suaf 
armazones., cerrojos, ciKndros ni ca»^
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toes, más que en la Zona armera, con
siderándose como tal a estos efectos, 

! la integrada por las poblaciones si
guientes: Eibar, Placencia, Elgoibar, 
Elguftta, Legazpia, en Guipúzcoa; y 
MayOvia  ̂ Ermúa, Zaldívar, Bérriz, 
Gueraiica y Marquina, en Vizcaya; y eií 
!el establecimiento de Schilling, boy 
Razón Social Armas y Accesorios de 
Tiro y Caza, S. A., que actualmente lo 
[viene haciendo en Barcelona.

¡ Madrid, 11 de Abril de 1934. 
v RAFAEL SALAZAR ALONSO 
Señores Presidente de la Generalidad 

de Barcelona, Gobernadores civiles, 
i Director general de Seguridad, Ins

pector general de la Guardia civil y 
Delegados de Ceuta, Melilla y Mahón.

i

:: Excm o. Sr.: En el incidente sobre 
Incompetencia de jurisdicción promo
vido por la Administración, y en su 
nombre el Fiscal, en. el recurso conten- 
icio soadministrativo, que, en única ins- 
lancia, pende ante la Sala cuarta de lo 
jContenciosóadministrativo del Tribunal 
Supremo, interpuesto por D. Lucio Bas
cuñana García contra Orden de este 
Ministerio de fecha 4 de Marzo de 1933, 
¡se ha dictado el siguiente auto:

| “Se declara, en este trámite de ex
cepción dilatoria, la incompetencia de 
ésta jurisdicción para conocer de la 
¡demanda interpuesta a nombre de don 

! Rucio Bascuñana García contra la Or- 
! den del Ministerio de la Gobernación 
de 4 de Marzo de 1933, confirmatoria 
¡de providencia del Gobernador civil de 
¡Cádiz, comunicada en 25 de Abril de 
,1932, por la que se impuso al citado 
¡recurrente una multa de 500 pesetas; 
y  declaramos, asimismo, sin curso la 
¡expresada demanda.”

, En su virtud, este Ministerio dispone 
¡que se cumpla el expresado auto en sus 
propios términos y que se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  a los efectos y en 
Cumplimiento del artículo 84 de la ley 
Orgánica de la jurisdicción Contecioso- 

! administrativa.
!. Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Abril de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO 
Señor Gobernador civil de Cádiz. ,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

;   
SUBSECRETARIA DE LA MARINA 

 CIVIL
INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Rectificación.

Padecido error material en la rela- 
üióm aue acomoaña a la Ordéñ ministe

rial de fecha 20 de Febrero último, 
Diario Oficial número 51 y Ga c e t a  
número 57, que nombra Agentes de se
gunda del Cuerpo Auxiliar de Seguri
dad y Vigilancia en la Pesca, con ca
rácter interino, a los individuos que se 
expresa, se entenderá rectificada como 
sigue:

Donde dice:
Número 38, D. Rafael Vituru Oute- 

rral; número 40, D. Antonio Castellón 
Sampedro; número 41, D. A l b e r t o  
Arrainz Hesquerdo; número 48, don 
Francisco Varea! Cruz; número 79, 
D. Eulogio Fernández González; núme
ro 92, D. José E. A. Muñiz Leal; núme
ro 101, D. Agustín Castellá Tomé, nú
mero 108, D,. Francisco Chuza Ojea, y 
número 111, D. Gervasio Laca Goitia,

Debe decir:
Número. 38. D. Rafael Viturru Outei- 

ral; número 40, D. Antonio Callón Sam
pedro; número 41, D. Alberto Arranz 
Herguedas; número 48, D. Francisco 
Varela Cruz; tnúmerd 79, D. Eulogio 
Fernández Martínez; número 92, don 
José E. A, Muñiz Noval; número 101, 
D. Agustín Castellá Torné; número 108, 
D. Francisco Chouza Ojea, y número 
111, D. Gervasio Laza Goitia.

Madrid, 7 de Abril dé 1934,

INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN 

Circular.
Como ampliación a la circular de 

esta Inspección general de fecha 17 de 
Febrero último JD. O. número 44), en 
la que se recordaban las disposiciones 
vigentes sobre ¡reconocimiento de ma
terial náutico de los buques mercantes, 
se hace saber que, en el caso de que 
los armadores no presenten el certifi
cado del primer reconocimiento de di
cho material por habérseles extravia
do, se les concederá un pilazo de dos 
meses para;que puedan obtener de las 
Delegaciones marítimas o de esta Ins
pección general un testimonio del ejem
plar que debe radicar en el ¡respectivo 
expediente de construcción o de aban
deramiento del buque. Pasado dicho 
plazo se procederá conforme al inciso 
primero de la circular de referencia.

Madrid, 3 de Abril de 1934.—El Ins
pector general de Navegación, Emilio 
Suárez Fio!.
Señores Delegados y Subdelegados ma

rítimos. Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con fecha 11 del corriente mes esta 
Dirección general ha acordado, a los 
efectos del,artículo 81 del Reglamento 
de 23 dé Agosto de 1924 y conforme 
a lo preceptuado en el párrafo prime
ro de la Real orden de 7 de Febrero 
de 1931, aprobar la revisión de la cla
sificación de la Intervención de fon
dos del Ayuntamiento de Palencia, ' 
considerándola como de primera clase.

Madrid, 11 de Abril de 1934.—El 
Director general, José Puig de Asprer,

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de pensión a favor de las 
huérfanas del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Irijo, D. José María 
Mauri-Vela y Falcón, el siguiente pro
rrateo, con arreglo a la cuarta parte 
del sueldo anual de 6.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Calzada de Ca- 
latrava abonará mensualmente 45,78 
pesetas.

El ídem de Irijo, ídem id., 5,11 pe
setas.

El ídem de Daimiel, ídem id., 74,11 
pesetas.

El Ayuntamiento de Daimiel recau
dará de los demás las cantidades que 
les han correspondido y abonará a las 
interesadas la mensualidad a que tie
nen derecho.

Madrid, 10 de Abril de 1934.—El 
Director general, José Puig de Asprer.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Habiendo justificado debidamente con 
certificado médico ¡hallarse enfermo y, 
por consiguiente, imposibilitado de po
der tomar posesión de su destino en 
esa provincia el Comisario Jefe del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia D. Ramiro Cavestany Sánchez Sil
va, el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, de conformidad con lo es
tablecido en el párrafo 1.° del artícu
lo 20 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 para aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo año, 
ha tenido a bien conceder a D. Ramiro 
Cavestany Sánchez Silva un mes de li
cencia por enfermo*, sin sueldo, que se 
considerará como segunda prórroga 
posesoria.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 8 de Abril de 1934.— 
Director general, José Valdivia.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Lugo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la comunicación del Presidente 
del Patronato local de Formación pro
fesional de La Felguera dando cuenta 
a este Centro directivo del acuerdo y 
propuesta de aquel organismo para la 
confirmación en sus cargos de los Pro
fesores de la Escuela elemental de Tra
bajo D. José Antonio Allende, D. Ra
món Coto González, D. Rafael Belde- 
rraín-Oteíza, D. Adolfo San Pedro Re
bollos, D. Dimas García Alvarez, don 
Francisco Dónate Franco, D. Faustino 
García Coto, D. Arturo Aller González,
D. Valentín Óchoa Rodríguez, D. Luis 
Zuazua Laviáda, D. Fernando Lorenzo 
García y D¿ Paciente Méndez F. Morí:

Resultando que los interesados fueron 
nombrados en virtud de concurso de 
méritos y examén de aptitudes en 21 
de Marzo de 1931, llevando, por com* 
siguiente, más de dos años dé ¡servi
cios, y teniendo en cuenta que la pro
puesta formulada por el Patronato se v 
ajusta a lo que preceptúa el aparta-
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"do 5.° del artículo 29 de su libro I del 
Estatuto vigente de Formación profe
sional,

Esta Dirección general ha resuelto 
aprobar la propuesta de referencia y, 
len su virtud, que se confirmen a los 
interesados en sus respectivos cargos 
por un nuevo período de cinco años 
y el aumento del 20 por 100 sobre sus 
dotaciones iniciales, que percibirán con 
cargo a los fondos propios del Patro
nato con efectos del día siguiente a la 
[terminación del primer período de dos 
;años, debiéndose cumplir lo dispuesto 
en la Real orden de 27 de Diciembre 
¡de 1929 respecto a contratos de trabajo.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1934.—El Director general, Juan 
XJsabiaga.
Señor Presidente del Patronato local

de Formación profesional de La Fel-
guera.

Vista la comunicación del Presidente 
5del Patronato local de Formación pro
fesional de Valencia dando cuenta a 
;este Centro directivo dél acuerdo y 
propuesta de aquel Organismo para 
que se confirme en su cargó de Jefe 
de Talleres de lia Escuela Elemental 
de Trabajo de Valencia y de eñearga- 
’dp de los oficios de Mecánico y Elec
tricista D, José Maríá Giñer ¡Martínez :

Resultando que el interesado filé 
hombrado en virtud dé concurso de 
méritos y examen de aptitudes en 25 
de Abril de 1931, y lleva por consi
guiente mas de dos años* de servicios, 
y teniendo en cuenta que la propuesta 
formulada por el Patronato se ajusta 
a lo preceptuado en el apartado 5.° 
del artículo 29 del libro I del Estatuto 
yigente de Formación profesional,

Esta Dirección general ha resuelto 
aprobar la propuesta de referencia y, 
en su virtud, que se confirme al señor 
'Giner en su expresado cargo ipor un 
nuevo período de cinco años y el au
gmento del 20 por 100 sobre su dota- 
icióm inicial, con cargo a los fondos 
propios del Patronato, y con efectos 
;de 1.* de Mayo de 1933, debiéndose 
¡cumplir lo dispuesto en la Real orden 
de 27 de Diciembre de 1929, respecto 
01 contrato de trabajo.

Lo digo a V. para su conocimien- 
Jo y demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1934.—El Director general, Juan 
jUsabiaga.
¡Señor Presidente dél Patronato local 
. de Formación profesional de Va- 
i iencia.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

[DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
\ (TRIBUNAL DE OPOSICIONES A INGRESO 
■ EN EL CUERPO DE INTERVENTORES DEL 

ESTADO EN LA EXPLOTACION DE FERRO- 
V CARRILES

!Relación de los opositores que/ no 
> pueden tornar parte en las oposició- 
[t  ¿íes a ingreso en el Cuerpo de In- 
-J terventóres del Estado en la Expíe- 

■ tación de Ferrocarriles, d o ? nó re?

unir las condiciones exigidas en la 
Orden ministerial convocando di
chas oposiciones de 12 de Diciembre 
de 1933 (Gaceta del 15).

Número 1.—D. Vicente Burriel Car
ies. Causas por las cuales no puede 
tomar parte en las oposiciones: no 
tiene la edad.

2.—D. Emilio Lasala Suquilvide. Ex
cede de la edad.

3.—4D. Fernando Puig-Mauri Santa 
Ana. Excede de la edad.
Relación de opositores a ingreso en el 

Cuerpo de Interventores del Estado 
en la Explotación de Ferrocarriles 
que tienen incompleta su docamen- 

* tación.
Número 1.—D. Eduardo Romero 

Ponte. Faltas en la documentación: 
título de Bachiller.

2.—D. Emilio Puelles Vallejo. Título 
de Bachiller, Perito o Profesor Mer
cantil.

3.—D. Raafel del Riego Toscano. 
Título de Bachiller y legalizar certifi
cado médico.

4.—D. Carlos López Duque. Titulo 
de Perito q Profesor Mercantil.

5.—D. Siívianó Martínez Caballero. 
Título de Bachiller.

6.—4D. José M.a de Prada Gutiérrez. 
Legalizar certificado médico. "
/7 .—D. CTswaldo Pablo Flores Arcos. 

Legalizar certificado médico.
8 .------D. José F. Bayarri y de la Fi-

guera. Legalizar certificado médico.
9.—D. * Guillermo Pérez de Pablo- 

Blanco. Título de Bachiller y certifi
cado de buena conducta.

10.—D. Ceferino Rey Agulleiro. Tí
tulo de Perito o Profesor mercantil

11.—D. Antonio Peregrín Rodríguez. 
Legalizar certificado médico.

12.—D. Joaquín Mauri-Vera Elias. 
Título de Perito Mercantil.

13.—D. José Luis López y López. 
Legalizar certificado médico. #

14.—D. Donato Sevilla Camino. Tí
tulo de Profesor Mercantil y legalizar 
certificado médico.

15.—D. Francisco Paula-Le Senne. 
Título de Profesor Mercantil.

16.—D. Severino Lamas Cálvelo. Le
galizar certificado médico.

17.—D. César Blanco García. Título 
de Perito Mercantil.

18.—D. Ramón Rayes Vayreda. Rein
tegrar certificado buena, conducta.

19.-—D. Francisco Pérez Muedra. Le
galizar certificado médico.

20.—D. Vicente Cecilio Tárrega. Le
galizar certificado médico.

21.—D. Antonio Plaza Esteban. Titu
lo Perito Mercantil.

22.—D. Eduardo Simó̂  Attard. Lega
lizar certificado facultativo.

23.—D. José Ochoa Pérez-Pastor. Tí- 
tnlo de Bachiller y legalizar certificado 
médico, v

24.—D. Pascual Bayerri Sardeis. Cer
tificados (médico y buena conducta y 
título de Profesor Mercantil.

25.—D. Manuel Segarra Tomás. Le
galizar certificado médico. ■

26.-—D. José Luis Peñalva bopez. Re
integrar partida nacimiento y legalizar 
certificado médico. ’

27.—D. Francisco de Asís Valdés. Le
galizar certificado medicó.

28.—D. Manuel Muñoz Badenes. Tí
tulo de Profesor Mercantil y legalizar 
certificado médico.

29.—D. Alberto Aparici Fernández 
Legalizar certificado médico.

30.—D. Fermín Fernández Barriales. 
Título de Profesor Mercantil y legali
zar certificado médico.

31.—D. César Peguero Moya. Legali
zar certificado médico.

32.—D. Antonio Dou A-badal. Reinte* 
grar certificado buena conducta.

33.—D. Marino Vela Arroyo. Certifl¿ 
cado médico.

34.—D. José Duel García. Legalizad 
certificado médico.

35.—D. Manuel López Sayavera. Legá- 
lozar certificado médico.

36.—D. Mariano Martín Callejo. Cer
tificados médico y buena conducta.

37;—D. Eduardo Alonso San Rom&l. 
Legalizar certificado médico.

38.—D. Manuel del Riego y de Jo ve. 
Legalizar certificado médico.

3$.—D. José Antonio Ortiguera Pe
llón. Legalizar certificado médico.

40.—D. Luis González Pino. Título* 
Perito Mercantil.

41.—D. Jesús Gómez López. Legalizar 
certificado médico. • (

42.—D. Eduardo Ganuza y Luz de Lu- 
zuriaga. Título de Bachiller.

43.—Jenaro Domínguez Sánchez.-Le
galizar certificado médico.

44.—D. Sandalio Courel González, Le
galizar partida de nacimiento y cer
tificado médico. , .

45.—óD. Rogelio Cóürel González. Le
galizar partida de nacimiento y certi
ficado médico.

46.—D. Horacio Fernández Dickisón. 
Partida de nacimiento y legalizar cer
tificado médico.

47.—D. Francisco Ramón Primo. Le
galizar certificado médico.

48.—D. Manuel Varguillas Rubio. Re
integrar certificado médico.

49.—D. Jaime de Hornedo y Tous, 
Título de Bachiller.

50.-—D. José María Izquierdo Martín, 
Título de Profesor Mercantil y legali
zar certificado médico.

51.—D. José Sánchez López. Título de 
Profesor Mercantil.

52.—D. Ricardo E. Espelosín Ordoqui. 
Reintegrar y legalizar certificación de 
la partida de nacimiento, legalizar cer
tificado médico y reintegrar el de buena 
conducta. \

53.—D. Francisco Alvarez de Sotoma* 
yor. Reintegrar certificado médico.

54.—hD. Joaquín Gallardo Serrano. Le
galiza certificado médico,

55.—D. Luciano Méndez Alonso. Le 
galizar certificado médico.

56.—D. José Oliván Escudero. Lega 
lizar certificado médico.

57.—D. Emilio A. Gil Caroédo. Lega^
, lizar certificado médico.

58.—D. Tomás G. Gutiérrez Moral. 
Legalizar certificado médico.

jtf.—D. Amadeo Cuesta Santos. Lega
lizar certificado médico.

60.—D. Juan José Corbín García. Le
galizar certificado médico.*

61.—D. Enrique de Castro Arduengo, 
Título de Bachiller y certificado de bue
na conducta,

62:-^D: Ramón de Áracama Torrijos. 
^Reintegrar certificado de buena  con-, 
düeta, . ;;

63.—P. Vicente, Gómez Sánchez. Títu
lo de Profesor Mercantil.

64.—D. Hilario Domínguez Valdivieso. ,; 
Reintegrar certificado biiena conducta. v

65.—D. Rafael Sanromá Anguianó/^
• • * ■ ; v
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Legalizar testimonio notarial de la par
tida de nacimiento,

66.—D. Victoriano^ Rosado Gonzalo. 
Legalizar testimonio notarial del título 
de Bachiller.

07.—d . Juan Antonio Rosado Gon
zalo. Legalizar testimonio notarial del 
título de Bachiller.

68.—D. José Molina Maestre. Título de 
Profesor Mercantil.

69.—D. Joaquín Andolz Catalán. Títu
lo de Profesor Mercantil.

70.—D. Rafael Montes Diez. Legalizar 
certificado médico.

7 1 .__X). José Sanz Rubio. Certificado 
fie buena conducta.

72.—,D. Juan Linares Castro. Certifi
cado de buena conducta.

73.—D. Luis Rojo Calvo. Legalizar 
certificado médico. ■ /

74.—D. Manuel García Gómez. Título 
le Bachiller.

75. D. Diego Sáenz y Sáenz. Legali- 
jar certificado médico.

76.—D. Luis Bourgón López-Dóriga. 
Título de Bachiller y legalizar certifi
cado médico.

77.—D. Carlos Lostal Díaz. Legalizar 
certificado médico.

78.—D, Rafael Astor Albos. Título de 
Perito Mercantil.

79.—D. Eduardo Balienilla Moreno. 
Título de Bachiller, certificado de pe
nales y legalizar partida de nacimiento.

80.—D. Julio Vázquez de Parga Gar
cía. Legalizar certificado médico.

81.—D. Carlos Calvo Ubierna. Lega
lizar certificado médico.

82.—D. Lope Lorenzo Montero. Rein
tegrar certificados médico y buena con
ducta. ;

83.—D. Emilio Martínez de^Lecea. Re
integrar partida de nacimiento.

8 4 .—d . Eloy Rodado Leal. Certificado 
médico.

85.—D. José Serra Casanova. Título 
de Profesor Mercantil.

86.—D. Emilio Javaloyes Castellanos. 
Reintegrar certificado médico.

87.—D. Aureliano García García. Le
galizar testimonio notarial del título de 
profesor Mercantil.

88.—D. Celestino Buján de Castro. Le
galizar certificado médico.

89.—í). Felipe Barrigón Olmedo. Le
galizar certificado médico.

9 0 .—d . José Marco Ilincheta. Título 
Je Profesor Mercantil y reintegrar: pár- 
lida de nacimiento y los certificados 
médico y buena conducta.^ /

91.—D. Ricardo Luis León León. Le
galizar certificado médico.

92.—D. Buenaventura Castro Rial. Le
galizar partida de nacimiento.

93.—D. José María Reñe Estev-e. Títu
lo de Profesor Mercantil y legalizar

94.—D. José Manuel Sáenz Lucini. 
Legalizar certificado médico.

95.—D. Francisco Pérez Crespo. Tí
tulo de Bachiller o de Profesor Mer
cantil.

96.—D. Juan Francisco Chicharro. 
Título de Profesor Mercántil.

97.—D. Luis Dalae Castillo. Legalizar 
certificado médico. *

98.—D. Jesús M. Quintanal Quevedo. 
Título de Profesor Mercantil y legali
zar certificación de la partida de naci
miento.

99.—D. Carlos Pascual y López de 
Ansó. Reintegrar certificado de buena 
conducta.

100.__d . J ° sé Luis Alonso Rodríguez, 
Título de Profesor Mercantil y legalizar 
certificado médico-

101.—D. Antonio Gil Enciso. Título 
de Perito Mercantil.

102.—D. José Sánchez Sánchez. Cer
tificado médico.

103.—D. Julián Ibarra Rodríguez. Le
galizar certificado médico.

104.—D. Andrés Sáinz Mollá. Legali
zar testimonio notarial del título de Li
cenciado en Derecho y legalizar certi
ficado médico.

105.—D. Pablo Parellana del Campo. 
Reintegrar partida de nacimiento.

106.—D. Marcelo Sancho García. Tí
tulo de Profesor Mercantil y póliza de 
1,50 pesetas en el certificado de buena 
conducta.

107.—D. José Manuel Jareño Larraga, 
Legalizar certificado médico.

108.—D. Francisco de la Cerra dé la 
Cerra. Legalizar certificado médico y 
reintegrar el de buena conducta.

109.—D. José Castro Hernández. P ar
tida de nacimiento y certificados mé
dico y de buena conducta.

110.—D. Luis Díaz Heredia. Partida 
de nacimiento y certificado médico.

111.;—D. Anselmo Heredia Catalán. 
Título do Perito Mercantil.

112.—D. José Belmonte Ordavas. T í
tulo de Bachiller.

113.—D. Francisco J. Goiricelaya y 
Zugasti. Reintegrar el certificado de 
buena conducta.

114*—D. Antonio Aréchaga Iza. Cer
tificados médico y buena conducta.

115.—D. Marcial Miñano Fernández. 
Título de Bachiller.

116.—D. Ginés Martínez Clares. Títu
lo de Profesor Mercantil.

117.—D. Jesús Bueno Bueno. Certifi
cado médico. ¥

118.—D. Alejandro González Calvo. 
Título de Perito Mercantil.

119.—D. José Jover Carvajal. Título 
de Profesor Mercantil,

1 2 0 .—D. Antonio Dolado Lázaro. Tí
tulo de Profesor Mercantil.

121.—D. Juan A4. Copano Taboada. 
Certificado de penales.

122.—D. Antonio Cobarro Yelo. Re
integrar certificado de buena conducta.

123.—D. Adolfo Cubiles Ramos. Tí
tulo de Bachiller.

124.—D. Rafael Mejorada Faerna. 
Título de Bachiller.

125.—D. Céser F. Fernández-Solís 
González. Título de Bachiller.

126.—D. Jesús Chicote Rodríguez. 
Título de Bachiller y legalizar certifi
cado médico.

127.—Fernando López Chenú. Títu
lo de Perito M ercantil y legalizar cer
tificado médico.

128.—D. Manuel Urraca Rendueles. 
Certificado médico y reintegrar el de 
buena conducta.

129.—D. Raf ael S ernano-Ale ar az
Franco. Certificado médico.

130.—D. Gabriel Rodríguez del Pa
lacio. Certificado de buena conducta,

131.—D. Dionisio de la Torre Arre
dondo. Título de Bachiller.

132.—D. Dionisio Nogueras Trucios. 
Título de Bachiller y certificados mé
dico y buena conducta.

133.—D. Oscar Bretón Zulueta. Rein
tegrar certificado buena conducta.

134.—D. Mariano Fernández Ulibá- 
rri. Certificado médico y buena con
ducta.

135.—D. José Ripoll Malón. Título 
de Bachiller o Perito Mercantil.

136.—D. Antonio Pérez Pérez. Certi
ficado médico. —*

137.—D. Francisco Montalván AL 
burquerque. Certificado médico.

138.—D. Tomás Aznar del Val. Rein
tegrar certificado de buena conducta*

139.—D. José María Rodríguez dej 
Zubillaga. Título de. Bachiller, Perito’

Profesor Mercantil y partida de na* 
cimiento legalizada.

140.—D*Felipe García Fresca. Rein* 
tegrar certificado de buena conducta.

141 —D. Vicente Zumárraga Ara-* 
gón. Reintegrar certificado de buena1 
conducta.

142.—D. Antonio Pérez Mainar. Le* 
galizar certificado médico.

143.—D. Federico Robles Martínez* 
Legalizar partida de nacimiento.

144.—D. Andrés Ochando Ochando* 
Legalizar partida de nacimiento.

145.—D. Emilio Lozano Zaragozano* 
Certificados médico, penales y buena; 
conducta.

146.--D. Victorino Pérez García. Le* 
galizar certificado médico.

147.—D. Francisco J. Ortiz Arana* 
Reintegrar certificado de buena con* 
ducta. ¡

148.—D. Joaquín Garnica Grijaiba* 
Certificado de buena conducta.

149.—D. Ramón Ortega Ortega, Le* 
galizar certificado médico.

150.—D. Minervino Zareo Donaires* 
Legalizar partida de nacimiento y el 
certificado médico.

151.—U. Mariano Llórente Herrera* 
Título de Bachiller, Perito o Profesor 
Mercantil.

152.—D. Francisco Fontdevila Pere* 
ra. Título de Bachiller.

153.—D. Luis-Faustino Palafox Re* 
cuero. Legalizar certificado médico.

154.—D. Joaquín López Abadía Alón* 
so. Reintegrar certificado buena con* 
ducta.

1 5 5 .—u # Eugenio .Lozano Paredes*: 
Legalizar certificado médico.

Í 5 6 .—d . Jorge Cobián Herrera. Ger* 
tificado de buena conducta.

1 5 7 .—D. José Aznar Jurado. Legali* 
zar certificado médico.

158.—D. José Luis San Pedro Mon* 
roy. Legalizar certificado médico.  ̂ 1

1 5 9 .—d . Jesús Antonio Vidal Cañas’* 
Reintegrar certificado buena conducta*

160.—D. Roberto Durán Fabra. Le* 
galizar certificado médico. /

161.—D. Eleuterio Abad Martínez* 
Legalizar certificado médico.

102.—D. Manuel Felipe Vicente Ló* 
pez. Título de Bachiller. 1

163.—D. José Manella Méndez. Poli* 
za de 1,50 pesetas_ en el certificada 
médico. ’

164.—D. José Cierna Chaves. CertifL 
cados médicos y buena conducta.

165.—D. Luis María Irigaray e Irí*’ 
garay. Reintegrar certificado de buéf 1 
na conducta y legalizar el del médico1*

166.—D. Lázaro Aehaval* EchanoyqV 
Título de Bachiller, certificado médi* 
co y reintegrar partida ide nacimientcg 
y certificado de buena conducta.

167.—D. Rafael Juristo ValverdeV 
Reintegrar certificado médico. )

168.—D, José Luis San Basilio Lia* 
ca. Título de Profesor M ercantil y cer* 
tificados médico, penales y  buena corL 
ducta. 1

169.—D. García Duran Muñoz. Tí* 
tulo de Bachiller y certificados médied 
y  penales. í

170.—D. Luis García Muñoz, Títulos 
de Bachiller, Perito  10 Profesor Me¿* 
cantiL \
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171.—D. Angel de M adariaga Cene- dese. Certificado médico.172.—D. M ariano Saratornil Casano- va. T5tuto de B achiller y re in tegrar ¡certificado de buena conducta.173.—I). Jesús Rafael Sauras Baríes. T ítulo de B achiller y legalizar p artid a  de nacim iento y certificado médico.174.— B. Ignacio A renillas- López- Chaves. Legalizar certificado médico.
175.—D. Pedro  Castellanos Santa-mun ría . Legalizar partid a  de nacim iento.176.—D. M ariano RoldámM anso. T ítulo Perito  o P rofesor M ercantil.177.—D. Luis Xbáñez Romano. T ítu lo Perito  o Profesor M ercantil.
178.—D. Rafael Donato de la B arrera-Caro. T ítulo de P rofesor M ercantil y  legalizar p artid a  de nacim iento.179.—D. Felipe González Ruiz. P a rtid a  de nacim iento legalizada y certificados m édico, penales y buena con

ducta.186.—D. José María Domingo H ernández. Título de B achiller o Perito  M ercantil.181.—D. Agustín M artínez Andrés. T ítulo Perito  o Profesor M ercantil.182.—-D. Miguel Castro Cortes. T í
tulo de Bachiller.183 _JD. Lucas Salm erón Salm erón, 
R ein tegrar certificado m édico y  legalizar n artid a  de nacim iento.

1 8 4 .—d . Fedefico Cubillo Valdés. 
Certificado de buena conducta.

1 8 5 .—T). Rigoberto J. M oradillo de 
Zaldua, T ítulo de B achiller y certifi
cado de buena conducta.186.—D. H onorio Lezcano Mestre. Título de P rofesor M ercantil.187.—D. Diego E n trena Jim énez. Legalizar testim onio no tarial del título 
de Bachiller.188.—D. Juan F erránd iz  Pérez. Cer
tificado médico.189a_ D .  Manuel Reus Palom ares. T ítulo  de Perito  M ercantil y  certificados m édicos y buena conducta.190.—D. José F ranquet Magrañé. T í
tulo de B achiller y certificado de bue
na conducta.

1 9 1 .—d . José Molina Casanova. Le
galizar certificado médico.192.—D. José M aría de Ojedá Cha
pul!. Certificados m édicos y de buena 
conducta.

1 9 3 .—i); R icardo P erucha Moreno. 
T ítu lo  de Bachiller.4 !9 4 ._ D . Manuel Pío Fernández-V i- 
11a. Legalizar certificado m édico.19 5 —D. Antonio López Pozas. Cer
ificados m édico y  de buena conducta.196.—D. Simón L ancha Galán. Le
galizar certificado médico.

1 9 7 .—d . Ignacio Coig Pérez Sáffo- 
ras. Título de B achiller y certificado 
fie penales.198.—D. José Luis Deus Gómez. T í
tulo de Perito  M ercantil.199.—D. M artín Juárez Alonso. Certificados m édico y de buena conducta.20 0 —D. Asterio M ira Rizo. Legali
zar certificado m édico.201.—D. Matías Rodrigo González García. T ítulo de P rofesor M ercantil y  legalizar certificado médico.202.—D. Juan  González García. T í
tulo de B achiller o P rofesor M ercantil, legalizar certificado m édico y acre
d ita r  nacionalidad  española po r insc rip c ión  de la p a rtid a  en  el Consu
lado de La Habana.263.—D. José Llonis Romero. Legaliz a r certificado m édico.

204.—D. Jesús Bulnes Martín-Vegue. Certificado médico.205.—D. E nrique Cano Fernández. Certificado penales y legalizar el del m édico,
206.—D. Angel Velasco Alonso. Certificado de buena conducta.207.—D. Federico García Ríos. P a rtida  de nacim iento legalizada, certificado de penales, legalizar el del m édico y  título de Bachiller, Perito  o Profesor M ercantil.208.—D. Joaquín M artínez F errer. 

Legalizar p a rtid a  de nacim iento.209.—D. Alfredo Moreno Suárez. Certificados médico y penales.210.—D. Em ilio T rilla Fornell. Certificados m édico y penales.21.—D. Mario Luis Ib rán  N avarro. T ítulo de Bachiller.212.—D. Antonio del Campo Garrote. Certificado médico.213.— D. Manuel Pascual M artínez. Legalizar certificado m édico.214.—D. Pedro Aragón Ortega. R ein
teg rar certificado buena conducta.215.—D. Antonio Morales H ernández. T ítulo de B achiller y certificado de buena conducta.216.—D. Adolfo Cordón de Roa. Cer
tificado médico.217.—D. José Albasar Campayo. T í
tulo de Bachiller.218.—D. Joaquín  Sobrino Pérez. Legalizar certificado m édico.219.—D. Valeriano P asírana  Peña- m aría. P a rtid a  de nacim iento legalizada, título de B achiller y certificados 
m édico y buena conducta.220.—D. Prim o Portero  Soria. Certificado de buena conducta y legalizar 
el del médico.221.—I). Luís Río Saavedra. Legali
zar certificado médico.222—D. Bernardo de . Felipe F e rnández. R ein tegrar certificado de bue
na conducta y legalizar el del médico.223.—D. Eduardo Gandía Carbó. Certificado de buena conducta, y lega
lizar el del médico.224.—D. Juan Irib a rren  Irurzún . T í - . tulo dé P rofesor M ercantil, re in teg ra r: p a rtid a  de nacim iento, certificado m édico y de buena conducta, legalizar certificado m édico y recibo derechos 
d e ' exam en.225.—D. D avid B arreiro  Rodríguez. T ítulo de Bachiller, Perito  o Profesor M ercantil y  certificado, m édico..226,—íB. Lorenzo de Lucas Cedrón. 
Legalizar certificado m édico.227.—D. M ariano Calderón Gayón. Legalizar certificado médico.228.—D. Fernando  Lam arca Belio. 
Certificados de penales y médico.229.—D. Claudio García González. Título de Bachiller, Perito  o Profesor M ercantil, p artid a  de nacim iento legalizada y certificados m édico y buena condpcta.230.—D. Qeferino M artínez Rabadán. Certificado de buena conducta.231.—D. Ramón Cano Llopis. Título de Bachiller.

232.—D. Fernando  Carelly de la  Cá
m ara. Certificados m édico, penales y  buena conducta.

233.—D. Guillermo Aladren del Pe- rojo. Certificados ¡penales y buena conducta.234.—D. Jotsé Jim énez Rosado. T ítu lo de B achiller y  certificados m édico, 
penales y  buena conducta.235 .---- -D , F ernando  Cruzado Vi

cente. Legalizar certificado médico.'236.—D. Valentín S. Gallego Fer-i nández. Título de ¡Bachiller, Perito  q! P rofeso r M ercantil y certificados mé- \  dico y penales. í237.—D. Juan Aguirre Gómez. Certí- f ficado m édico. Sf238.—D. José R. Montes M irandq^v 
Certificados m édico, penales y  buenA conducta. |

239.—D. F rancisco  J. Arellano Dl« I h inx . T ítulo de P rofesor M ercantil. }240.—D. F ernando  Arias Minlesa. Tí* ¿ tulo de B achiller. |241.—D. Arm ando L irio Boada. Tí-  ̂tulo de Perito  M ercantil. i242.—D. Jav ie r L irio  Boada. T ítulo r de Perito  M ercantil. '243.—D. Tomás . Ríos Blanco. Título, de Bachiller, Perito  o Profesor Merqb cantil, legalizar p a rtid a  de nacimien-c 
to, certificado penales y legalizar elY del m édico. I244.— D. Juan José Coronado R am í-1 rez. Título de Bachiller. f245.—D. Pedro Cébrián Blasco. L e - i ¡galizar certificado médico. ' ?246.—¡D. Manuel Domínguez CastillaJ  Certificado m édico. . ,j¡247.— D. Isidro  Tordesillas Duro. I Certificado médico. r248.—D, Gabriel Baldomero Guerra M artínez. P a rtid a  de nacim iento legalizada y certificado médico. r"249.—D. Fernando  Ortiz Pueyo. T í - 1 tulo de Bachiller, p artid a  de nacim ien- I to legalizada y  cerificados médico, p e - | nales y  buena conducta. * !250.—D. José Baltré Arnaldo. Títulpj] de P erito  M ercantil y  partid a  de n á -l cim iento legalizada. (251.—D. Em ilio Garrote Pinos. Certificados m édico y penales. j252.—D. Alfonso Abas cal F rau caJ  R eintegrar certificado buena co n d uc ta ,!253.—D. Vicente M ongorrón Mongo-i 
rron . Título de Bachiller y legalizar certificado médico. j ¡

254.—D. Perfecto Rúa H erm ida. Le-j. galizar certificado m édico y legalizar ] p a rtid a  de nacim iento. j255.—D. Ramón Mataix Plá. L egali-) zar certificado m édico. .256.—D. Em ilio Fernández López. ( Título de Bachiller, Perito  ó P rofesor i M ercantil. ,257.—D. Pascual Roda Díaz. Título ¡ de Bachiller, Perito  o Profesor M er-; cantil y  certificado de penales. j258.— D. Rafael Ochando Pérez-Mon- te. P a rtid a  de nacim iento legalizada y¡'¡ certificados médico, penales y  buena conducta.259.—D. Joaquín López Renítez. T í
tulo de Bachiller, Perito  o Profesor, Mercantil.260.—D. Valentín Ropero Calonge. Certificados médico y buena conducta.261.—D. José Casamayor Mira. P a r
tida  de nacim iento legalizada y certi
ficados m édico y ¡penales.

262.—D. José de la Plaza García, T ítulo de Bachiller, Perito  o Profesor* M ercantil y  certificado médico. ¡263.—D. Antonio Vallejo Alvarez. Título de Perito  M ercantil.264.—D. Melchor Mena Fabregat. Título de Bachiller, Perito o Profesos:1 Mercantil, legalizar certificado médico y certificado de penales.265.—D. Joisé Luis de Ce lis Orlé.1 Reintegrar partida fie nacim iento. ;266.—D. Rafael Z urita Chacón. Ce>r< tificados médico y buena conducta, .
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V 267.—D. Damián Torres Martín. Certificados médico, penales y buena conducta.268.—D. José Gándara Fernández. ¡Certificado de penales, i  269.—D, Fernando Marzo Vidaurre- ta. Título de Bachiller y certifícate  tnédico, penales y buena conducta.! 270.—D. Luis del Valle Hijosa. Legalizar certificado jnédico.271.—D. Cecilio Zuriaga Mira. Legalizar certificado médico.272.—D. Aurelio Delgado Martín. Certificados médico y buena conducta.273.—D. Santiago López Rodríguez. Certificado médico.274.—D. Joaquín Gracia García. Par-
Íida de nacimiento legalizada y certi- icados médico y penales.275.—D. Antonio Galbiis .Morphi. Certificados médico y buena conducta.276.—D. José Luis Celaraín Oter- friín. Reintegrar certificado de buena 

i jconducta y legalizar el del médico.( 277.—D. Eduardo de Luis Cuevas.' Título de Bachiller, Perito o Profesor 'Mercantil y certificados penales y bue- pia conducta.( 278.—D. Francisco Zarandón a Vi- yella. Legalizar partida de nacimiento ¡y título de Perito Mercantil.¡ 279.—D. Alfonso Cavallé Moya. Título de Bachiller.j 280.-—D. Manuel Muñoz Ramón. Título de Bachiller, Perito o Profesor Mercantil y certificados médico y bue- pa conducta.¡ 281.—D. Manuel Pastoriza Ordóñez. Certificados médico y buena conducta, j 282.—D. Luis Martínez Aguilera. Certificados médico y buena conducta.I 283.—D. Vicente Fernández Blas. Partida de nacimiento legalizada.| 284.—D. Plácido Navarra Pallejo.¡Título de Perito Mercantil y certificados médico y buena conducta.( 285.—D. José María Begoña Murillo. legalizar certificado médico, j 286.—D. Manuel Aguirre Armendía. Oertificado médico.
] 287.—D. Ricardo Salafranca Martín. ¡Título de Bachiller y partida de nacimiento legalizada.288.—D. Fernando Díaz Reina. Título  de Profesor Mercantil.

289.—D. José Pooh Boffil. Legalizar partida de nacimiento y el certificado inédico.29.0.—D. Manuel Pereira del Olmo. ¡Certificado médico*291.—D. Juan Pidal Toro. Título de Bachiller, Perito o Profesor Mercantil,
Íiartida de nacimiento legalizada y cerificados médico, penales y buena conducta.

292.—D. Francisco Vecino Rubio. Título de Bachiller, Perito o Profesor 1 Mercantil, partida de nacimiento legalizada y certificados médico, penales 
$ buena conducta.i; 293.—D . Enrique Martínez López. ¡Titulo de Bachiller, Perito o Profesor Mercantil, partida de nacimiento le- |gálizada y  certificados médico, pena- Mes y buena conducta.

\  294.—D. Fernando Guerra Alemán. Título de Bachiller, Perito o Profesor Mercantil, partida de nacimiento legalizada y certificados médico, penales i y  buena conducta, i 295.—D. Rafael Aparici Navarro. Tí- nítulo de Bachiller, Perito o Profesor Mercantil y certificado de buena con- [jdúcta-

296.—D. Odón Esteire Pardo. Certificado de penales.297.—D. Luis Fúster Escrivá. Certificado de penales y recibo de derechos de examen.298.—D. Baltasar Dasi Boto. Certificado buena conducta y legalizar el del médico.299.—D. Joaquín Suances Jáudenes. Legalizar certificado médico y recibo de derechos de examen.300.—D. Melchor Torregrosa Piqueras. Legalizar certificado médico.301.—D. José Reol Torres. Legalizar certificado médico.302.--D. Juan Gómez Málaga. Legalizar certificado médico.303.—D. José María Gómez García. Legalizar certificado médico.304.—D. Antonio López García. Legalizar testimonio notarial del título de Licenciado en Derecho.305.—D. Rafael Gilardi de la Torre. Legalizar certificado médico.306.—D. Pedro Garcés Garcés. Legalizar certificado médico.
307.—D. Agustín Arrobal Olmedo. Partida de nacimieiíto legalizada, Título de Bachiller, Perito o Profesor Mercantil y certificado médico.308.—D. José L. Blasco Gallostra. Legalizar certificado médico.309.—D. Antonio Rodríguez Sancho. Legalizar certificado médico.310.—D. Evelio Sanz García. Legalizar certificado médico.311.—D. Domingo S o l e r  Alemany. Certificado médico.312.—D. José María Herranz Pérez. Partida de nacimiento legalizada y certificado de penales.313.—D. Emilio Viador ^Sitjes. Certificados médico y penales.314.—D. Francisco Solsona Gilí. Certificado de penales .315.—D. Pablo Pineda Martínez. Certificado .de buena conducta.316.—D. José M. Amézaga Sáinz Trá- paga. Título de Bachiller, Perito 10 Pro-, fesor Mercantil y legalizar certificado médico.317.—D. Manuel Cidrón Tribello. Partida de nacimiento legalizada.318.—D. José M. Fernández-Baldor Rivera. Certificado buena conducta.319.—D. Alvaro Méndez Rey. Partida de nacimiento legalizada.320.—D. Antonio Monge Mier. Certificado médico.
321.—D. César Gómez-Calcerrada Yá- ñez. Certificado médico.322.—D. Jorge Martí-Aguilar Sabater. Certificados médico y buena conducta.323.—D. Manuel Abellán Ibáñez. Partida de nacimiento legalizada y certificados penaffes y buena conducta.324.—D. Ensebio Piqueras Abad. Legalizar certificado médico.325.—B. Diego Sevilla Hernández. Título de Profesor Mercantil.326.—D. Jaime Cerdeiriña Cerdeiriña. Certificado de penales.327.—D. Arturo Benito Silva. Título de Bachiller, Perito o Profesor Mercantil, partida de nacimiento legalizada y certificados médico, penales y buena conducta.328.—D. José Rodríguez Gallego. T ítulo de Bachillre, Perito o Profesor Mercantil, partida de nacimiento legalizada y certificados médico, penales y de buena conducta.329.—D. Pablo Pita Rodríguez Partida de nacimiento legalizada;

330.—D. Juan A. Navarro Rodríguez. Certificado de buena conducta.331.—D. Ricardo Gómez Picazo. Legalizar partida de nacimiento y certificados penales, médico y buena conducta.332.—D. Francisco de Asís Triana Prats. Título de Bachiller, Perito o Profesor Mercantil, partida de nacimiento legalizada, recibo derechos de examen y certificados médico, penales y buena conducta.333.—D. Arturo Sauri Vilar. Título de Bachiller, Perito o Profesor Mercantil, partida de nacimiento legalizada, recibo derechos examen y certificados médico, penales y buena conducta.334.—Luis Cobo de Guzmán Gómez. Título de Bachiller, Perito o Profesor Mercantil, partida de nacimiento legalizada, recibo derechos examen y certificados médico, penales y buena conducta.335.—D. Emilio Mora Clavería. Certificado médico.336.—¡D. Antonio Ramos Espinos. Recibo derechos examen y certificado médico.337.—D. Nicolás Ma r í a  Rodríguez Martín. Título de Bachiller, Perito o Profesor Mercantil, partida de nacimiento legalizada, recibo derechos examen y certificados médico y buena conducta.338—D. Enrique Trigo Brú. Título de Perito Mercantil y legalizar certificado médico.El plazo para subsanar los defectos observados en la documentación de los aspirantes que anteceden terminará el día 20 del actual, a ¡las dos de la tarde; bien entendido que los que no la completen antes de dicho día y hora serán excluidos de la relación de aspirantes* perdiendo el derecho a tomar parte en la convocatoria.Madrid, 7 de Abril de 1934—El Vocal Secretario, F. Núñez Arenas.—Visto bueno: el Presidente, Julio Murúa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, 

PESCA Y CAZA
PERSONAL

Vista la instancia presentada por el  Ayudante de Montes D. José Calatayud Ruiz, adscrito al Distrito forestal de Jaén, en la que solicita un mes de licencia por enfermedad, que justifica con la oportuna certificación facultativa:Visto el favorable informe emitida por el Jefe del Servicio y las disposiciones del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, Orden de 12 de Diciembre de 1924 y concordantes,Este Ministerio ha tenido a bien conceder al referido Ayudante un mes de licencia por enfermedad con todo el sueldo.Lo que de Orden del señor Ministro comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 4 de Abril de 1934.—El Director general, Miguel Pastor.
Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.


